
Tandil, 19 de enero de 2021

VISTO:
El llamado a Concurso de Precios Nº 02-03-21 destinado a la adquisición de

medicación, para el paciente con historia clínica (HC) Nº 31.552.

CONSIDERANDO:
Que ha informado al respecto la responsable a cargo del Departamento de Compras y

Suministros dando cuenta que no se han recibido ofertas.
Que corresponde proceder a la realización de un segundo llamado.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

SISTEMA INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO
D I S P O N E

Artículo 1°: Declárase desierto el llamado a Concurso de Precios Nº 02-03-21 destinado a la
adquisición de medicación, para el paciente con HC Nº 31.552.

Artículo 2°: Instrúyese al Departamento de Compras y Suministros a realizar un segundo
llamado a concurso.

Artículo 2°: Regístrese, notifíquese, pase al Departamento de Compras, Contaduría,
Dirección Médica del Hospital “Ramón Santamarina” y posteriormente archívese.
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